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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
 

Asunto         :  Impedimentos para postular en proceso de selección CAS 
 
Referencia  : a) Oficio N° D003285-2021-PCM-SC 
                                           b) Carta S/N 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia a) se deriva a SERVIR el documento de la referencia 
b), por el cual se solicita tomar medidas a fin de modificar las restricciones para quienes figuran 
en la central de riesgo financiero y así puedan postular a las entidades públicas.  

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello, el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Impedimentos para postular en proceso de selección CAS 
 
2.4 En principio, corresponde remitirnos a lo expuesto en el Informe Técnico N° 000554-2020-

SERVIR-GPGSC, cuyo contenido ratificamos y en el cual se indicó -entre otros- lo siguiente: 
 

“(…) 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_0554-2020-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_0554-2020-SERVIR-GPGSC.pdf
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3.2 El inciso f) del artículo 7 de la Ley Marco del Empleo Público faculta a las entidades a 
establecer requisitos razonables adicionales para el acceso al empleo público a través de 
las bases de cada concurso.  
 
3.3 Los requisitos incorporados podrán estar vinculados directamente a las funciones y/o 
fines del puesto convocado y de la entidad pública convocante, así como cualquier otra 
situación que para el caso particular involucre una incompatibilidad.” 

 
2.5 Sin perjuicio a lo expuesto, resulta pertinente señalar que, a partir del 10 de marzo de 2021, 

todas las entidades públicas se encuentran impedidas de celebrar nuevos contratos 
administrativos de servicios, excepto si se encuentran dentro de los siguientes supuestos de 
excepción: i) CAS Confianza; ii) Necesidad transitoria; y, iii) Suplencia, ello en mérito a lo 
establecido en la Ley N° 31131.  
 

 
III. Conclusiones 

 
3.1 Sobre los impedimentos para postular en proceso de selección CAS nos remitimos a lo 

expuesto en el Informe Técnico N° 000554-2020-SERVIR-GPGSC, cuyo contenido ratificamos. 
 

3.2 A partir del 10 de marzo de 2021, todas las entidades públicas se encuentran impedidas de 
celebrar nuevos contratos administrativos de servicios, excepto si se encuentran dentro de los 
siguientes supuestos de excepción: i) CAS Confianza; ii) Necesidad transitoria; y, iii) Suplencia, 
ello en mérito a lo establecido en la Ley N° 31131.  
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
 

ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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